
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  59313 – 10  
Condenado LUZ DARY ESPITIA GARZON 
C.C # 52346655 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 15 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
VEINTINUEVE (29) de ENERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el 
término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del 
C.P.P. Vence el dia 16 de Febrero de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  59313 
Condenado LUZ DARY ESPITIA GARZON 
C.C # 52346655 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 19 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 20 de 
Febrero de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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RECURSO REPOSICION Y SUBSIDIO APELACION RADICADO: 110016000000 2018
0092500.- Condenada: Luz Dary Espitia Garzón

Gustavo Perdomo <guspece@hotmail.com>
Lun 5/02/2024 2:25 PM
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
recurso reposicion subsidio apelacion LUZ DARY ESPITIA GARZON.pdf;

Atento saludo:
A petición expresa de mi defendida LUZ DARY ESPITIA GARZÓN, adjunto
memorial de cinco (5) folios que contiene recurso de REPOSICIÓN, en subsidio
APELACIÓN, contra la providencia del 29 de enero de 2024, notificada el viernes
pasado, mediante la cual negó la sustitución de prisión domiciliaria por la
condición de madre cabeza de familia de la procesada, ante la imposibilidad que
tiene para el envío de correspondencia desde su lugar de reclusión intramural.

Conoce el JUZGADO 10 DE EJECUCION DE PENAS Y DE MEDIDAS DE
SEGURIDAD.

Atentamente,

GUSTAVO PERDOMO CEBALLOS
Defensor


